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Puerto Villamil, Isabela. A de Debroro del 2007 

Señorita Adriana de Aluca Berdonces Duran, 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que de confermidad con la Escritura de 
Constitución de la Compañía Nautidiving S Á., Usted ha sido elegida porta Junta General 

de Socios para desempeñar el cargo de Gerente General de la compañia, por el periodo de 

CINCO AÑOS, contados a partir de la presente fecha, 

NAUTIDIVING S.A se conshluyó mediante escílura pública celebrada cu la Notaría de San 
Cristóbal, Provincia do Galápagos, el diez de Diciembre de 1997, e insenta en el Regisiro 
Mercantit del cantón Isabela en el Tomo 01, página €, en fecha 2 de Julio de 1404. y malizó 

un aumento de capilal mediante escritura pública colebrada en la Notaria Iigésima de la 
eudad de Guayaquil. Capital de la provincia del Guayas, Ol velnlicuateo de abril del dos ml 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Isabela en el Lomo 01, págion 16, ontecha 27 

de Abril del año Dos mil uno, 
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N Yo, Adriana de Arica Berdonces Duran, manesto que acento el 

iérno ue antecede y prometo desempeñado fal y legalmente 
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